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COMO ACABAR CON EL ABORTO CONTAGIOSO 
DEL GANADO

Por el Profesor JOSE VELASQUEZ Q.

La enferm edad del A borto Con
tagioso se conoció en Europa des
de los com ienzos del siglo X IX , 
pero los prim eros estudios sobre 
ella sólo fueron hechos a fines del 
mism o, cuando Bang descubrió el 
bacilo que lleva su nom bre, com o 
productor del A borto Contagioso.

En el Continente Am ericano no 
se descubrió hasta el año de 1910, 
y  en Colom bia sólo se supo de su 
existencia en el año de 1926.

Fue Alicia Evans quien en el año 
de 1918 demostró el gran paren- 
tezco que había entre el bacilo de 
la Fiebre de Malta y el del A borto 
Contagioso.

En el año de 1924, Keefer, del 
H ospital de Johns Hopkins, dio 
cuenta del prim er caso de infección 
del hom bre por el bacilo del aborto 
del ganado.

Todos estos descubrim ientos y  
m uchos otros habían sido hechos 
en el estudio de esta enferm edad, 
pero nada de verdadera utilidad se 
había ideado o descubierto para el 
control o exterm inio del A borto 
Contagioso de las haciendas.

En estos últimos años se estable
ció com o m edida para acabar con 
el aborto, la de probar todos los 
animales con el experim ento de la 
aglutinación y separar los que die
ran resultado positivo de los que 
lo dieran negativo, para evitar la 
contam inación de los prim eros por 
los últimos. Pero esta medida que 
aparentem ente es m uy sencilla, es 
de m uy d ifícil aplicación en la prác
tica. Basta ser hacendado para com 
prender la dificultad, casi la im po

sibilidad, de separar com pletam en
te- en una hacienda: terneros, terne
ras. toros, vacas, novillos, novillas, 
de un lado; y del otro, esta misma 
clase de ganado, sin que en ningún 
mom ento lleguen a ponerse en con
tacto. Se necesitaría poseer dos fin 
cas, y ni aún así sería económ ico 
tener separados los animales sanos 
de los enfermos.

Después se pensó que la medida 
más eficaz contra el A borto Con
tagioso no era separar los animales 
sanos de los enferm os, sino sacar 
de la finca para el matadero todos 
aquellos que dieran rescción  posi
tiva al Aborto.

Los Estados Unidos, que tienen 
una industria lechera m uy valiosa 
y que la vieron seriamente am e
nazada por esta enferm edad y sus 
consecuencias, establecieron una 
campaña con bases en la elim ina
ción o sacrificio de todo animal que 
diera aglutinación positiva y reco
nocer al dueño del animal que de
bía sacrificarse por este motivo, 
hasta la suma de US. $ 120.00, se
gún su valor.

Pero la campaña contra el A bor
to Contagioso con base en el sa
crificio de los animales que dieran 
reacción positiva a la aglutinación, 
contó con serios inconvenientes, co
m o el de que animales de gran va
lor por su pedegree, era necesario 
eliminarlos, dándose el caso de 
ejem plares excepcionales, de muy 
difícil reposición.

A  pesar de estos inconvenientes, 
en los Estados Unidos destinaron 
num eroso personal, al control del
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A borto, por el sacrifico de los ani
males que resultaron enferm os, pe
ro a la vez varios investigadores 
se dedicaron a buscar un medio 
más práctico y  que no tuviera los 
inconvenientes de los dos anotados, 
para poder luchar en form a más 
sencilla contra esta grave enfer
medad.

En diciem bre de 1940, después de 
10 años de cuidadosas experiencias, 
los investigadores del Departam en
to de gricultura de los Estados Uni
dos, encontraron una Cepa o varie
dad de bacilo de Bang que posee 
la propiedad de no ser capaz de 
reproducir la enferm edad y  sin em 
bargo desarrolla una fuerte in
m unidad frente al A borto Conta
gioso. Este hallazgo, ocasional si se 
quiere, era el ideal buscado desde 
hacía largo tiempo. Se había trope
zado con estos inconvenientes: gi 
se usaban vacunas con gérmenes 
m uertos o vacunas muertas, com o 
se dice, no desarrollaban ningún 
poder vacunante; y  si se usaban va
cunas con gérm enes vivos, o com o 
se dice, vacunas vivas, contra el 
A borto  Contagioso, entonces des
arrollaban la enferm edad en los 
animales que la recibían y  se pro
ducían abortos por causa de la va
cuna.

Si se usaban estas vacunas vivas 
en animales que no habían llegada 
a la época de la pubertad, es decir, 
novillas m enores de 10 meses, o 
que no estuvieran preñadas, com o 
la vacuna llevaba los gérm enes v i
vos del A borto Contagioso, estos 
gérm enes podían perm anecer en 
los órganos genitales de la hembra 
— la ubre y la matriz—  y después, 
cuando la hem bra estuviera pre
ñada, salir de ahí a localizarse en 
Ja placenta y producir el aborto.

El hallazgo de la “ Cepa 19” con 
las condiciones que reúne de viru
lencia atenuada, incapaz de des
arrollar la enferm edad ya sea en 
hem bras antes de la pubertad o

preñadas y poder usar entonces 
una vacuna viva con la doble con
dición de desarrollar gran canti
dad de defensas contra el A borto 
en  el organism o que la recibe, cons
tituía com o hemos dicho, el ideal 
de los descubrim ientos, frente al 
A borto  Contagioso.

Los investigadores sobre el A bor
to Contagioso, tenían ya estableci
do que las vacunas vivas contra la 
enferm edad debían aplicarse en 
hem bras que no hubieran llegado a 
la época de la pubertad, es decir, 
que sus órganos fem eninos no tu- 

'  vieran ningún desarrollo, porque 
es en ellos donde el bacilo del abor
to encuentra m agnífico albergue 
para perm anecer por largo tiempo, 
mientras la hem bra entra en ges
tación, y  producir entonces el 
aborto.

Encontrada la “ Cepa 19” , se pro
cedió a vacunar experim entalm en
te las terneras de 4 a 8 meses de 
edad, y  después de 10 años de cui
dadosas experiencias por el D epar
tamento de A gricultura de Estados 
Unidos, se llegó a la conclusión de 
que esta vacuna de la “ Cepa 19” 
defendía com pletam ente esas ter
neras frente al A borto Contagioso, 
y  que cuando llegaban a la edad 
adulta, todas pasaban la preñez sin 
que el bacilo de Bang pudiera al
canzarlas con sus malos resultados.

Com o consecuencia de estas e x 
periencias, el doctor M oller, Jefe 
del Departam ento de Industria A n i
mal, anunció en la conferencia de 
ganaderos reunida en C hi:ago el 5 
de diciem bre de 1940, que se había 
descubierto la Vacuna contra el 
A borto  Contagioso, pero que hasta 
el presente el gobierno sólo la re
com endaba para vacunar bovinos 
de 4 a 8 meses de edad.

Sin em bargo, mientras se hacían 
las investigaciones con la “ Cepa 
19” en la vacunación de terneras, 
ct ros investigadores, entre ellos 
H andenbergh, L. J. Tom p King,
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Hart, y  Traum, realizaban expe
riencias con la “ Cepa 19” en la va- 
cunicación de hembras adultas y 
también en estado de gestación. De 
estos estudios que están en prueba 
por el gobierno, resultará, muy se
guramente, que dentro de breve 
tiempo el gobierno americano auto
rizará, con su prestigio, la vacuna
ción de las hembras adultas para 
disminuir el aborto en las hacien
das, com o es la aspiración de todos 
los hacendados.

Se dispone, entonces, al presente, 
de un medio más práctico y  más 
eficaz para luchar contra el A borto 
Contagioso, o sea el de vacunar to
das las terneras con la vacuna de 
la “ Cepa 19” y  reem plazar en el 
curso de los años todas las vacas 
por estas novillas que llegan a adul
tas sin peligro de estar infectadas 
por el bacilo de Bang.

No es necesario esperar a cam
biar todas lss vacas existentes en 
un hato por las novillas que se va
cunen ahora y que dentro de dos 
o tres años será cuando se convier
tan en vacas, pues las experien
cias realizadas han demostrado que 
tam bién se puede vacunar vacas y 
que se desarrolla en ellas gran in
munidad contra el A borto Conta
gioso; que la vacuna con la “ Cepa 
19” se puede usar, sin peligro, en 
cualquier hato aún cuando sea in 
demne de A borto, porque el bacilo 
en ningún caso es capaz de desarro
llar la enferm edad; y que se puede

usar en las vacas durante los últi
mos períodos de la gestación, sin 
que se produzcan abortos.

En resumen, el hacendado que 
desea acabar com pletam ente con el 
A borto Contagioso en su hacienda, 
deberá vacunar todas las terneras 
entre la edad de 4 a 8 meses y cuan
do su hato esté constituido sólo por 
éstas, porque ya ha elim inado to
das las otras vacas por acción del 
tiempo, habrá conseguido el objeto 
de tener su hato com pletam ente 
libre de Aborto.

Para el hacendado que desee no 
solamente constituir su hato con 
animales libres de aborto sino que 
esté en la necesidad de disminuir 
los abortos, entonces no solamente 
debe vacunar las terneras contra el 
aborto y  esperar a que se vuelvan 
vacas, sino que debe también va
cunar las vacas para disminuir los 
abortos y  esperar a ir reem plazán
dolas con las novillas que va va
cunando.

Para m ayor claridad, agregamos 
esto: las vacas infectadas que se va
cunan contra el aborto con la “ Ce
pa 19” disminuyen el porcentaje 
de abortos pero no quedan libres 
de la enferm edad, es decir, siguen 
aglutinando positivam ente y pue
den contaminar a otras vacas o no
villas. No por efecto de la vacuna 
sino por la infección que ya tienen.

La vacuna es inofensiva para las 
vacas y  disminuye los abortos pero 
no cura la enferm edad.


